
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2021-00300.  

 

En atención a la documental que antecede, conforme a lo normado en el artículo 

75 del Código General del Proceso, se RECONOCE personería al abogado 

ALEXANDER SALCEDO VELANDIA, como apoderado judicial de la demandada 

NATALIA MADELEINE GIL VILLEGAS en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

En tal sentido, téngase por notificada por conducta concluyente conforme lo 

dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso, por secretaría remítase 

copia del auto admisorio y la demanda junto con sus respectivos anexos a la parte 

convocada. 

 

Contabilícese el término con el que cuenta para proponer excepciones, vencido 

ingrese al Despacho a fin de continuar con el trámite.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 

 
 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 030 de 28 de marzo de 2022. 
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